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CoRITURA NO. Un MIL CUATROCIENTOS NO (1 ARA, 

AUMENTO DE CAPITAL Y j 

REFORMA EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPA 

FADIÓ VISION DE QUITO 5.4 

CAPITAL ANTERIOR Si. 

AMUENTO DE CAPUTAL af. FE OA ORO 

CAPITAL ACTUAL af. 3400 000, 000 

AD COPIAS 

E $e E A     ESE SRL,     

“Má a ciudad de san Francisca de Quito, Capital de 
e . 

ia Fepública del Ecuador, hoy día jueves doce (12; 
e 

ante L
 de junio de mil novecientos noventa Y slele 

m3. doctor Roberto Salgado Salgado,  Hotario 

Tercero del Cantón, comparece: el señor licenciado 

Diego fquendo Silva, en sy calidsd de Presidente 

Ejecutivo de la Compañia FPADIO VISION DE QUITO 

5.4... de conformidad al nombramiento que se agrega 

como habilitante, además tacultado por da Junta 

General de Accionistas, copla de cuya ácta también 

se acompaña. El compareciente es wayor de edad, de 

nacionalidad ecuatorisra, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito. hábil para 

contratar Y obligarse, a quien de conocer doy le Y 

dice que eleve a escritura pública la minuta que 

E U entrega. cura tenor literal y que transcribo ez 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar 

el presente aumento de capital y reforma de 
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codificar sus  estatutas. ma egin estr 

publica celebrada el diecisiete de enero 

. , y . - >) 
novecientos ochenta Y cinco, ante el doctor 

ACES 

del Pozo Castrillón e inscrita en el Registro. 

Hercanti1l ' 21 veinticinco de lebrero de 
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Di
] Eh novecientos ochenta Y o cinco, 

atento de capital de la Compañia «a la suma de 

CORTE HILLOMES DE SUCEES (5.15'000.000.00%, asi 

como a reformar el estatuto social, di Hediante 

escritura publica otorgada el primero de enero de 

M1 novecientos noventa y uno, ante el Notario 

Decino Primero del cantón Ouito, doctor  Puben 

bariía Espinosa Idrobo, legalunente inscrita en el 

Pegistrao Mercantil el quince de julio de mi1 

novecientos noventa y uno, se transformó la 

Compañia de Fesponsabilidad Limitada Padio Visión 

de ÓÚuito Cia. Ltda... en la Compañia Anónima FADIO 

VISION DE OUITO S.A. se aumentó el capital a 

COAFENTA Y CINCO MILLONES DE SOCPES 

(5.35 000, 000,00). procediendose adenás a 

reformar y codificar los estatutos de la Compañia. 

eb Según escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Primero del cantón Quito, doctor 

Eubén Dario Espinosa Idrobo, el catorce de marzo 

de mil novecientos noventa Y cuatro, legalmente 

inscrita en el Pegistro Hercantil el quince de 

jinioa de mil novecientos noventa Y cuatro, se 

aumentó el capital de la Compañia a DOSCIENTOS 
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statutos de la Compañia PADIO VISIÓN DE QUITO EÚ
 

L
a
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Lo
 ¿5 de conformidad a las siquientes cl 

PRIMERA: COMPARECIENTE. - € omparece al otorgamiento 

de la presente escritura el señor licenciado Dieg 

quedo Silva, en su calidad de Presidente 

Ejecutivo de la Compañia PADIO VISION DE QUITO 

= de conformidad al nombramiento que 38 agrega 

pa
 

como habilitante. además facultado por la Junta 

eneral de Accionistas, copia de cuya ácta también 

se acompaña. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana. de estado civil casado y domiciliado 

en esta ciuded de Únvito, SEGUNDA: ANTECEDENTES. — 

aj Mediante escritura pública otorgada el ocho de 

noviembre de mil novecientos setenta Y uno, ante 
ET
 elo Hotario doctor  Madinmiro Villalba  Yega 

inscrita en el Fegisztro Mercantil el veintitres de 

noviembre del mismo año, se constituro la Compañia 

de Pesponzabilidad Limitada FábDio VISIÓN DE QUITO 

CIáa. LTB4.., con un capital de CIEN “MIL  SOCFES 

(37.100, 000,007. dividido en cien (100% 

participaciones de un mil  sucres (3.1. 000,00+ 

cada uma. bj Mediante escritura publica otorgada 

el dieciseja de marzo de mil novecientos ochenta Y 

cuatro, ante el Notario doctor Podrigo Salgado 

Valdez e inscrita en el Pegistro Mercantil el 

dieciseis de mayo del mismo año. la Compañia 

procedió a aumentar su capital a DIES MILLONES DE 

Como. IeÍDrmar r 
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codificar sus  estatutasz. co Según e h 1 

puolica celebrada el diecisiete de enero 

norecientos ochenta Y cinco, ante el doctor” 

del Pozo Castrillón e inscrita en el Regis tro — 

Mercantil ' el veinticinco de febrero de mil 

novecientos ochenta y cinco, se procedió al 
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 =0Mmento de capital de 1 tz compañia a la E 

CUNIRCE MILLONES DE SUCRES (3.16' 000. 000,00%,. asi 

como a reformar el estatuto social. di Hediante 

escritura pública otorgada el primero de enero de 

mil novecientos noventa y uno, ante el Hotario 

Décimo Frimero del cantón vito, doctor Pubén 

bario Espinosa Idrobo, legalmente inscrita en el 

Registra Mercanti1 el quince de julio de mil 

novecientos norenta (7 uno, (se transformó la 

Compañia de Fesponsabilidad Limitada Padio Visión 

de (mito Cia. Ltda... en la Compañia Anónima PADIO 

VISION DE QUITO S.A. se sumentó el capital a 

COAPENTA Y CINCO MILLONES DE SOC RES 
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reformar y codificar los estatutos de la Compañia. 
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VEINTICINCO HILLONES DE SUCRES 

(5. 222 000, 000,005, (se reformó Y  codificó el 

estatuto social de la Compañia. fó For último, 

mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, doctor Foberto 

salgado Salgado, el veintitres de febrero de mil 

novecientos noventa y sela, legalmente inscrita en 

el Begistro Mercantil el primero de abril de mil 

novecientos noventa y seis, se aumentó el capital 

de la Compañia a QUINIENTOS WYEINTICINCO HILLONES 

DE SUCRES —(35/.525' 000,000.00),  —se reformó y 

codificó el estatuto social de la Compañia 

11 “r 
- no

 TERCEPA: La Santa reneral Universa: 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia RADIO 

VISION DE GUITO S.A... reunida el tres de diciembre 

ela. resolvió por Lo
 

me
 de mil novecientos noventa y 

unanimidad: ad Aumentar el capital suscrito de la 

Compañia en TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 

DE SUCRES (5/.375' 000, 000,007, A use 5mM0 que Será 

euserito y pagado en su totalidad en mmerario, Se 

deja constancia por parte de los acciomastes de su 

remimncia al derecho preferente. Con el sumento 

aprobado, el capital social de la Compañia es de 

NOVECIENDOS HILLOMNES DE SOCcrpES 

(3,200 000. D0D, 007. E Feformr *l estatuto 

social en los Articulos Cuarto y Trigésimo Sexto, 

los mismos que dirán: AETICOLO COSsETO: CAPTTAL 

xt
 SOCIAL.- El cspital social de la Compañias es d 

  
 



  

  

  

BV ECTENTOS MILLONES LE 

as. 200 600, 000,004, dividido en novecienta an 

¿200, 000%. acciones ordinarias nominativas He 

B1Í  sucresz cada na. Imeradas del mua (1) 

novecientos m1 (500.000 inclusive, integramente 

suscrito y pagado de conformidad al detalle 

constante en la cláusula de integración de capital 

de estos estatutos. ARTICULO TEICESINO SEXTO: El 

capital social de NOVYECIENTOS MILLONES DE SUCRES 

(5.3900 000, 000,04 de la Compañias. ha sido 

integramente suscrito por loz accionistas y pagado 
ví
 de acuerdo al siquiente detall 
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ACUIONISTAS CAPITAL CAP. SUS. CAPITAL HED. 

ac TUAL Y PAGA TOTAL ACION. 

ATTMTERAFTO 

  

DIEGO OQUERDO 115 500. 000 22500, 0040 193 000. 044 al 193. 

FRUSNOT 2.4. 143527. 000 103350, 400 249 4, a00/ dd. 

SUPERMERCADOS 

LA FATUETTA 4591. 000 206235. 004 143 529, 006 / 143.: 

"369. 400 / SIDE S.A. 56 381. 000 ESSE OO EZ CA EZ. 
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 PEOITSERYICIOS 45510, 000 24 630, 004 

PUELTDOS 

2. TIA. 22 "161.000 44'400. 000 106 361. 000 / 10.* T 

GIA TRA MAT 

PABTALOME Ed dez. 000 17473, 000 41 "343, 000 / 41.3 

SIDNEY 
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a WELGHT 7 62 000 S'400.000 12 "282.000 y 2.962 

  

TOTAL 525'0004.000 375'"D00.000 200 000.000 300. 

mn   

CHUAPTA: Todos los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana. ODINTA: La Junta General autorizó al 

Fresidente Ejecutivo de la Compañía para que 

realice todos los trámites necesarios para la 

legalización del aumento de capital y reforma de 

estatutos. asi como la emisión de las nuevas 

2c1o0ne a Mn co
 Por último declaro que dicho valor se 

encuentra totalmente pagado. Usted, señor Notario. 

3e servirá agregar las demás cláusulas de estilo. 

Firmado) Doctor Wladimir Cepeda Pujol” abogado con 

matricula profesional número dos mil .seiscientos 

noventa y seis del Colegio de Abogados de Quito. 

Basta aqui la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo «su valor legal. Para «la 

elebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos de Ley. y. leida que les fue a 

los comparientes integramente por mi, el Notario, 

se ratificón en todo lo dicho Y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto. de todo lo cual 

doy fe. - 

JigocQuuds 
Diego 4 Íqendo o 

Cc. 1 140039933 -8 
Co VOTAD. 1A0-251 

  

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA RADIO VISION DE QUIFTÓS ES E. 

   En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de aid; 
mil novecientos noventa y seis, siendo las doce y treiM 
en las oficinas de la Compañía ubicadas en 
Checoeslovaquia No. 123 y Avenida 6 de Diciembre, y encorMtr 
reunidos todos los señores accionistas de RADIO VISION DE 
S.A., deciden instalarse en sesión de Junta General Univers Mimpesf” 
Extraordinaria. Preside la Junta el señor Sidney Wright Durán 
Ballén en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa comób 
Secretario el señor licenciado Diego Oquendo Silva, en su calidad 
de Presidente Ejecutivo. El Presidente de la Junta solicita que 
por Secretaría se constate el quorum reglamentario, esto es que 
se halle presente la totalidad del capital pagado. Al efecto se 
constata que se hallan presentes el señor Diego Oquendo Silva, 
con 115.500 acciones; PROANDI S.A. representada por el señor 
Miguel Chiriboga, con 145.527 acciones; Supermercados La Favorita 
C.A., representado por el señor Ricardo Wright, con 84.891 
acciones; SYDRO S.A., representada por la señora Patricia Avila 
de Molina, con 36.381 acciones; PRODUSERVICIOS, S.A. representada 
por el economista Abelardo Pachano, con 48.510 acciones; PUBLIDOS 
C. LTDA., representada por el señor Sebastián Oquendo, con 62.161 
acciones pagadas; el señor Giovanni Pantalone, con 24.468 

acciones; el señor Sidney Wright, con 7.562 acciones. Todas las 
acciones son ordinarias nominativas de un mil sucres cada una. 
Por tanto se halla presente la totalidad del capital pagado de 
RADIO VISION DE QUITO, el mismo que asciende a S/. 
525'000.000,00. El Presidente de la Junta solicita a los señores 
accionistas manifiesten su voluntad de instalarse en Junta 
General Universal y Extraordinaria, así como aprueben el 
siguiente orden del día: 1.- Compra de inmueble para el 
funcionamiento de la Radio. 2.- Aumento de Capital suscrito y 
pagado y reforma de estatutos.- 3.- Préstamo con garantía 
hipotecaria.- Por unanimidad los señores accionistas aceptan 
instalarse en Junta General Universal y Extraordinaria así como 
también aprueban por unanimidad el orden del día, por lo cual el 
Presidente declara instalada la sesión y pasándose a tratar los 
puntos aprobados. Primer punto del orden del día: Compra de 

inmueble para el funcionamiento de la Radio.- La Junta 
General por unanimidad y con la abstención de los administradores 
aprueba la adquisición del inmueble ubicado en la calle Francisco 
Arízaga No. 123 y Federico Páez, sector El Batán, para 'el 
funcionamiento de la Radio, dejando en libertad al representante 
legal de la Compañía para que negocie el precio y la forma de 
pago de la compra, sin embargo el valor total de esta compra más 
los gastos que deban realizarse por concepto de adecuaciones y 
mejoras en este inmueble, no podrá superar el valor de ciento 
setenta mil dólares americanos y la forma de pago deberá ser 
contra entrega de la escritura pública de compra venta, 
registrada en el Registro de la Propiedad. En conformidad con lo 
aprobado, la Junta General autoriza al Presidente Ejecutivo para 
que negocie el valor de la compra venta y suscriba todos los 
documentos públicos y privados necesarios hasta el 
perfeccionamiento de la compra venta,- Segundo punto del orden 
del día: Aumento de capital suscrito y pagado y reforma 
de estatutos.- La Junta General por unanimidad y con abstención 
de los administradores resuelve aprobar el aumento de capital de 

la Compañía en trescientos setenta y cinco millones de sucres 
(S/. 375'000.000,00) a prorrata del capital de cada accionista, 
renunciando a cualquier derecho preferente, capital a ser 
suscrito y pagado en su totalidad en numerario. En conformidad 
con este aumento aprobado, también por unanimidad se aprueba la 

    

     



reforma de los artículos cuarto y trigésimo sexto de los 
Estatutos de Radio Visión de Quito, los que dirán: "ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 
NOVECIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 900'000.000,00), dividido en 

novecientas mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una, numeradas del uno (1) al novecientos mil 
(900.000) inclusive, íntegramente suscrito y pagado de 
conformidad con el detalle constante en la cláusula de 

- integración de capital de estos estatutos". "ARTICULO TRIGESIMO 
SEXTO: El capital social de NOVECIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 
900'000.000,00) de la Compañía ha sido íntegramente suscrito por 
los accionistas y pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAP. SUSC. CAPITAL NRO. 

ACTUAL Y PAGADO TOTAL ACCION. 
NUMERARIO 

  

DIEGO OQUENDO 115'500.000  82'500.000  198'000.000 198.000 
PROANDI S.A. 145'527.000 103'950.000  249'477.000 249.477 
SUPERMERCADOS 

LA FAVORITA 84'891.000 60'638.000 145'529.000 145.529 
SYDRO S.A. 36'381.000  25'987.000 62'368.000 62.368 
PRODUSERVICIOS 48'510.000  — 34'650.000 83'160.000 83.160 
PUBLIDOS 

  

C. LTDA. 62'161.000  44'400.000  106'561.000 106.561 
GIOAVANNI 
PANTALONE 24'468,000 17'475.000 41'943.000 41.943 
SIDNEY 
WRIGHT 7'562.000 5'400.000 12'962.000 12.962 

TOTAL 525'000.000 375'000.000  900'000.000 900.000 

Asi mismo, la Junta General Autoriza al Presidente Ejecutivo para 
que suscriba la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos y realice todos los trámites necesarios hasta su 
perfeccionamiento. Tercer punto del orden del día: Préstamo 
con garantía hipotecaria.- La Junta General por unanimidad y 
con abstención de los administradores aprueba se solicite a 
PRODUBANCO un crédito hipotecario o con garantía hipotecaria 
hasta por el monto de trescientos millones de sucres (S/. 
300'000.000,00) o su equivalente en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica, para lo cual expresamente autoriza al Presidente 
Ejecutivo para que suscriba los documentos necesarios para la 
obtención del indicado crédito, así como para que hipoteque a 
favor de Produbanco un inmueble de propiedad de Radio Visión de 
Quito C.A. y suscriba la correspondiente escritura pública de 
hipoteca. El Presidente Ejecutivo deberá explicar a los señores 
accionistas el destino dado al crédito obtenido. Sin más puntos 
que tratar el Presidente de la Junta concede un breve receso para 
la redacción de la presente acta, luego de lo cual se constata 

nuevamente la presencia de todos los señores accionistas que 

representan la totalidad del capital pagado de la Compañía, se 
reinstala la sesión y se procede a dar lectura a la presente 

acta, la misma que es aprobada por unanimidd y sin modificaciones 
u observaciones. Se levanta la sesión siendo las catorce horas. 
Para constancia y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 280 de la Ley de Compañías suscriben todos los señores 
accionistas, el señor Presidente de la Junta y el Secretario que 
certifica. 
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Certifico que es fiel copia del original.- 
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Señor Lcdo. 
DIEGO OQUENDO SILVA o 
Presente ca 7 

De mis consideraciones: oa 

Tengo el agrado de comunicarle que en sesión de Junta 
. General Ordinaria de Socios, realizada hoy veinte de Marzo de 
1.997, fué reelegido por unanimidad PRESIDENTE EJECUTIVO de Radio 
Visión de Quito C.A., por un período de dos años, a partir de la . *, 
presente fecha. 

Al felicitarle por esta acertada elección, me suscribo de Í 
usted, muy atentamente, 

   Fecha de Constitución: 8 de Noviembre de 1.971 
Fecha de Inscripción : 23 de Noviembre de 1.971 

Quito, Marzo 20 de 1.997 

En esta fecha, el Lcdo. Diego Oquendo Silva acepta desempeñar 
el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de Radio Visión de Quito C.A. 

DiCÓnos 
DIEGOJOQUENDO SILVA 

RADIO VIS 
, Tn Quito 91.7 FM / 860 AM 

NOTA: El representante legal es el Lcdo. Diego Oquendo Sil vV acuayaquil 107.9 FM 

     

Con esta fecha quedo inscrito el presente 

documento balo el N93.3.4...Jd01 y ¿RO 

astro de Don bo ci derter Tomo... : 

Checoeslovaquia 323 

y Av. 6 de Diciembre 

(593)2-257-627 

Quito, aj 11 JUN, 1997... Y E Aa (593)2-449-968 
REG LIRO 1. ERCANTIL , q : AM (593)2-458-032 

FM (593)2-454-230 

Ventas (593)2-257-626 . 

Fax: (593)2-459-312 
Casilla 251-A 

Quito, Ecuador S.A. 

   
 



ve otorgó ante má, en fe de 

tclboconfiero esta TERCERA CuPIA 

CM FICADA, firmóda y seilada en Quito, a doce de 

Jutio de mibnovecientos noventa y siete. 

  

q. 

RAZON: Mediante Resolución No, 97.,1.1.1.15922, 

expedida por el Economista  bilberto Novoa 

montalvo, intendente de Compañias de Quito, Enc., 

el veintisiete de junio de mil novecientes noventa 

y siete, fue aprobada la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la 

Compañia RADIO VISION DE QUITO 5.A., otorgada 

ante mi, el doce de junio de mil novecientos 

noventa y siete. Tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva matriz.- Quito, a primero 

de julío de mii novecientos noventa y siete, 

e AO A ¡ALI 

 



RAZON: —Bediante Rescaltución Na.  —97.1.1.1.1322, dictada 

por da Intendencia de Coapañías de Quito, el 27 de 

dunia de 1.8773 se aprueba el ausento de Capital y la 

reforsa de estatutos de la compañia RADIO VISION DE 

QUITO S.A. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución en su artículo segundo tomé nota de este 

particular, 241 margen de las respectiva escritura 

matriz por la cual se constituyó dicha compañia, 

otorgada en esta Notaría, el Y de noviembre de 1.971. 

Quito, + de Julio de 1.977, 
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Duito, 4 veinte + 

  

de cvulia. de mil novecientos 

    

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO >


